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________________________________________________________________________ 
Superintendencia de la Economía Solidaria 
Avenida Calle 24 (Esperanza) N° 60-50 Piso 8 Centro Empresarial Gran Estación 
PBX: (+57) (601)7 560 557 
Línea Gratis: 018000-180-430 

Bogotá, D.C.                                                             Al contestar por favor cite estos datos: 

         Fecha de Radicado:  
                                                                                 No. de Radicado: 
Señora 
MARCIA JULIETA PENAGOS PEÑA 
cinemacamara@gmail.com 
 

Asunto:   Proceso: Gestión de Grupos de Interés 
   Procedimiento: Atención y Trámite de PQRSD 
   Radicado: 20244400348602 de 15/10/2024 
Cordial saludo. 
 

Acusamos recibo de la comunicación identificada con el radicado del asunto, mediante la 
cual allega notificación de actuación Judicial por incumplimiento a la devolución de los 
aportes por parte de la Cooperativa Multiactiva Organización de Economía Solidaria, 
COOPEDIA O.E.S, identificada con Nit. 890.600.272-0. 
 

 

Sobre el particular, una vez consultado nuestro Sistema de Gestión Documental, se 
evidenció que, con relación a la devolución de los aportes de la Cooperativa Multiactiva 
Organización de Economía Solidaria, se recibió una petición el día 08 de octubre de 2024 
mediante radicado No. 20244400342252; esta Superintendencia en ejercicio de sus 
funciones, y de acuerdo con los principios de “Autonomía”, “Autodeterminación” y 
“Autogobierno” que ejercen las organizaciones vigiladas, generó el traslado de su petición 
para que la empresa solidaria - Cooperativa Multiactiva Organización de Economía 
Solidaria Sigla COOPEDIA O.E.S, a través del órgano de control social, se pronuncie al 
respecto y de solución de forma clara, de fondo y congruente respecto a lo solicitado por 
usted en su petición. 
 

En este orden de ideas, esta Superintendencia en cumplimiento de sus funciones 
constitucionales y legales, bajo el radicado 20243700444421 del 22/10/2024, se encuentra 
en términos de respuesta, la cual se debe pronunciar de manera clara, completa y precisa 
respecto a la situación planteada por usted, con copia a esta Entidad.  
 

Finalmente, al ser allegada la respuesta por parte de la organización solidaria, se le hará el 
respectivo acuse de la respuesta. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
NANCY ESPERANZA RINCÓN ALDANA 
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Atención y Trámite de Peticiones, Quejas, 
Reclamos, Sugerencias y Denuncias – PQRSD. 
Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa Solidaria 
 

Proyectó: DIANA MARCELA SOLANILLA CAMARGO.  
Revisó: MARIA EUGENIA SUAREZ 
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